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de 2012 

 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación da a conocer las tesis y jurisprudencias 
correspondientes al mes de diciembre. 
 
Enseguida se muestran algunos rubros de las principales resoluciones de la Corte: 
 
1. RENTA. EL ARTÍCULO 95, PÁRRAFO PENÚLTIMO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO (VIGENTE EN 2003 Y 2004), AL IMPONER A LAS PERSONAS MORALES 
DE CARÁCTER CIVIL DEDICADAS A LA ENSEÑANZA LA OBLIGACIÓN DE 
CONSIDERAR REMANENTE DISTRIBUIBLE EN LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN 
EL PROPIO PRECEPTO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.   

2. CONTADORES PÚBLICOS DICTAMINADORES DE ESTADOS FINANCIEROS. LOS 
ARTÍCULOS 52, PÁRRAFO ANTEPENÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN Y 65 DE SU REGLAMENTO, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2011). 

3. PAGO DE LO INDEBIDO Y SALDO A FAVOR. CONCEPTO Y DIFERENCIAS 
4. PRESCRIPCIÓN. CUANDO SE TRATA DE LA OBLIGACIÓN DE LAS AUTORIDADES 

FISCALES DE DEVOLVER AL CONTRIBUYENTE UN SALDO A FAVOR, EL PLAZO 
INICIA A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE EL FISCO FEDERAL TIENE 
CONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE ÉSTE 

5. FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LA OBLIGACIÓN DE NOTIFICAR AL 
CONTRIBUYENTE O AL CONTADOR PÚBLICO SOBRE EL REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 55 DEL 
REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN ABROGADO, QUEDÓ 
SUPRIMIDA CON LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2006 AL ARTÍCULO 52-A DE DICHO CÓDIGO.   

6. RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010. FORMA EN QUE DEBE 
ACREDITARSE EL INTERÉS JURÍDICO CUANDO SE IMPUGNA, CON MOTIVO DE SU 
APLICACIÓN, LA REGLA I.5.3.1. DE AQUÉLLA.   

7. COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET. SU VALIDACIÓN 
CONFORME AL PUNTO II.2.23.3.8. DE LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010 Y SUS 
ANEXOS 1-A Y 20, ESTÁ SUPEDITADA A QUE CONTENGAN LA CADENA ORIGINAL, 
QUE INCLUYE LOS DATOS DE VERIFICACIÓN Y EL SELLO DIGITAL QUE VINCULA 
LA IDENTIDAD DE SU EMISOR. 

 
 
Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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